
POLÍTICA AMBIENTAL Y SOCIAL  

DE LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 

 

La Universidad de las Américas, es una institución que tiene por misión formar 

personas competentes, emprendedoras y con visión internacional-global, 

comprometidas con la sociedad, y basadas en principios y valores éticos.  

La Universidad de las Américas, es consciente de que el manejo ambiental y 

social derivado de las actividades docentes, investigadoras y de servicio es una 

de las prioridades a fin de desarrollar sus actividades en armonía y respetando 

el medio ambiente que le rodea.  

Esta voluntad queda reflejada en los principios que componen la presente 

Política Ambiental y Social  en su compromiso para la prevención de la 

contaminación ambiental y la mejora continua de nuestro entorno. 

En este sentido, la Universidad se compromete a: 

➢ Cumplir las leyes y normas en el ámbito de seguridad, salud, medio 

ambiente, laborales, seguridad física, tanto a nivel local, nacional e 

internacional en la cual el Ecuador se encuentre suscrito. 

 
➢ Promover el trato justo, no discriminatorio, de igualdad de oportunidades, así 

como, establecer, mantener y mejorar las relaciones entre trabajadores y la 

alta dirección.  

 

➢ Identificar, evaluar, mitigar, dar seguimiento el impacto negativo al medio 

ambiente y a la sociedad que se pueda generar como producto de nuestras 

actividades y servicios. 

 
➢ Velar por la implementación del Sistema de Gestión y la Cultura de 

Seguridad y Salud Ocupacional, a través de la prevención, mitigación y 

control de los riesgos laborales que puedan ocasionar enfermedades 

profesionales y accidentes laborales en todas las áreas y procesos de la 

Universidad. 

 

➢ Dotar recursos humanos, logísticos, económicos a fin de prevenir, reducir, 

mitigar, eliminar las posibles afectaciones al medio ambiente y a la sociedad 

circundante, como producto del desarrollo de nuestras actividades y 

servicios. 

 
➢ Promover el nivel de eficiencia en la utilización de los recursos naturales y 

energéticos. 

 



➢ Conservar y/o restaurar la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos 

naturales vivos, que se encuentre dentro de nuestro ámbito 

 
➢ Desarrollar programas de sensibilización y capacitación a nuestros 

colaboradores, en el ámbito de aplicación con este SGAS. 

 

 
➢ Construir un sistema de comunicación que permita mantener informada a la 

población del área de influencia directa e indirecta, que puede verse 

influenciada por el accionar de la Universidad.  

 
➢ Adecuar la Política Ambiental y Social a las nuevas exigencias del entorno y 

los logros alcanzados bajo un enfoque de mejora continua. 

 

 
➢ Difundir a todos los colaboradores, estudiantes, proveedores, publico 

externo, por varios mecanismos digitales que mantiene la institución, sobre 

la Política Ambiental y Social.  

 

Esta Política es de seguimiento obligatorio y es parte fundamental de las 

políticas generales de la institución la misma que será revisada periódicamente.  

Será documentada, implementada y mantenida en función de los establecido; 

adicional será comunicada a todas las personas que trabajan en la Universidad 

y estará disponible para el público externo en la página web de la UDLA. 

 

 

 

 

ING. RENÉ CORDERO 

DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES 

UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
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